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I. Disposiciones generales

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

14062 REAL DECRETO 993/1999, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento del Regis-
tro de Organizaciones no Gubernamentales de
Desarrollo adscrito a la Agencia Española de
Cooperación Internacional.

El artículo 33 de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de
Cooperación Internacional para el Desarrollo, prevé la
creación de un Registro de Organizaciones no Guber-
namentales de Desarrollo, que se adscribe la Agencia
Española de Cooperación Internacional. La inscripción
en el mismo —o en los registros que con idéntica finalidad
puedan crearse en las Comunidades Autónomas— cons-
tituye requisito indispensable para que las Organizacio-
nes no Gubernamentales de Desarrollo puedan recibir
de las Administraciones públicas ayudas y subvenciones
computables como ayuda oficial al desarrollo, o bien
beneficiarse de los incentivos fiscales a que se refiere
el artículo 35 de la citada Ley.

De acuerdo con este precepto, el régimen tributario
regulado en el capítulo I del Título II de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de incentivos
fiscales a la participación privada en actividades de inte-
rés general, resultará aplicable a las entidades que, ade-
más de estar inscritas en el citado Registro, revistan
la forma jurídica y cumplan con los requisitos estable-
cidos en dicha Ley. En otro caso, el régimen aplicable
será el previsto en el capítulo XV del Título VIII de la
Ley 43/1995, de 25 de diciembre, reguladora del
Impuesto sobre Sociedades.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer
las pautas para el funcionamiento práctico de dicho
Registro, sin perjuicio de que, en su momento, se arti-
culen los procedimientos correspondientes para asegu-
rar la comunicación y homologación de datos con los
Registros que, con idéntica finalidad, puedan crearse en
las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos
Exteriores, con el informe del Consejo de Cooperación
al Desarrollo, la aprobación del Ministro de Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de junio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se aprueba el Reglamento del Registro de Organi-
zaciones no Gubernamentales de Desarrollo adscrito a

la Agencia Española de Cooperación Internacional, que
se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.

El funcionamiento del Registro de Organizaciones no
Gubernamentales de Desarrollo, que será atendido con
los actuales medios personales y materiales de la Agen-
cia Española de Cooperación Internacional, no supondrá
incremento del gasto público.

Disposición adicional segunda.

Para asegurar el cumplimiento de la obligación de
comunicación y homologación de datos entre el Registro
regulado por este Real Decreto y los que con idéntica
finalidad puedan crearse en las Comunidades Autóno-
mas, la Agencia Española de Cooperación Internacional
concertará con las autoridades autonómicas la elabo-
ración de los correspondientes procedimientos de cola-
boración.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 11 de junio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,

ABEL MATUTES JUAN

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES DE DESARROLLO ADSCRI-
TO A LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN

INTERNACIONAL

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el
Registro de Organizaciones no Gubernamentales de
Desarrollo, previsto en el artículo 33 de la Ley 23/1998,
de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el
Desarrollo.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.

Deberán solicitar la inscripción en el Registro las Orga-
nizaciones no Gubernamentales de Desarrollo legalmen-
te constituidas, que deseen recibir de las Administra-
ciones públicas ayudas o subvenciones computables
como ayuda oficial al desarrollo, así como disfrutar de
los incentivos fiscales a que se refiere el artículo 35
de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Inter-
nacional para el Desarrollo lo que requerirá, además,
el cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto
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en la normativa tributaria. Todo ello sin perjuicio de que
aquéllas puedan inscribirse en los registros que, con
idéntica finalidad, puedan crearse en las Comunidades
Autónomas, en los términos del artículo 33 de la misma
Ley 23/1998.

Artículo 3. Dependencia y adscripción orgánica.

El Registro de Organizaciones no Gubernamentales
de Desarrollo depende del Ministerio de Asuntos Exte-
riores y está adscrito a la Agencia Española de Coo-
peración Internacional, a través de su Secretaría General.

Artículo 4. Contenido de las inscripciones.

En el Registro de Organizaciones no Gubernamen-
tales de Desarrollo se inscribirán los siguientes datos:

a) Los relativos a la constitución de una Organiza-
ción no Gubernamental de Desarrollo.

b) Objeto y fines de la Organización no Guberna-
mental de Desarrollo que se desea inscribir.

c) Órganos de gobierno y representación de la mis-
ma e identidad de las personas que forman parte de
los mismos.

d) Sede social y diferentes sedes o delegaciones
de las que dispone.

e) Organismos públicos de los que se ha recibido
ayudas y subvenciones, objeto de las mismas y can-
tidades recibidas durante los cinco años anteriores a
la inscripción.

f) Extinción o disolución de la Organización no
Gubernamental de Desarrollo y liquidación y destino de
sus bienes.

g) Sanciones administrativas firmes recaídas en apli-
cación de la normativa reguladora de subvenciones públi-
cas.

h) Modificación de cualquiera de los datos que cons-
ten previamente inscritos.

i) Cualquier otro dato, cuando así lo determine la
legislación en vigor.

Artículo 5. Primera inscripción.

1. Abre hoja registral la inscripción de los datos
relativos a cada Organización no Gubernamental de
Desarrollo.

2. La primera inscripción comprenderá:

a) Número de la hoja informática abierta a la Orga-
nización no Gubernamental de Desarrollo.

b) Su denominación.
c) Fines que persiga.
d) Ámbito geográfico de actuación.
e) Patrimonio y fuentes de financiación previstas en

los Estatutos.
f) Domicilio.
g) Nombre y apellidos de los promotores o funda-

dores, si son personas físicas, y la razón social si son
personas jurídicas y, en ambos casos, la nacionalidad
y el domicilio.

h) Fecha de aprobación de los Estatutos.
i) Identificación de las personas que integran el órga-

no de gobierno.
j) Notario autorizante de la escritura constitutiva.
k) Fecha de la autorización de la escritura consti-

tutiva.
l) Fecha de la inscripción en el Registro.
m) Identificación y autorización del encargado del

Registro.

Artículo 6. Inscripciones posteriores.

Las Organizaciones no Gubernamentales para el
Desarrollo deberán solicitar la inscripción de los hechos
que impliquen modificación de los datos inscritos, a cuyo
fin deberán presentar los documentos que los acrediten
dentro del plazo de dos meses de haberse producido
los mismos.

Artículo 7. Denegación de la inscripción.

1. Se denegará la inscripción si la Organización no
Gubernamental de Desarrollo no reúne los requisitos
establecidos en el artículo 32 de la Ley 23/1998,
de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el
Desarrollo o no aporte, pese a ser requerida para ello,
la documentación a que se refiere el artículo 4 del pre-
sente Reglamento.

2. La denegación de la inscripción en este Registro
será acordada por el Secretario general de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, a propuesta del
encargado del Registro y mediante resolución motivada.

Artículo 8. Plazo de inscripción.

La inscripción deberá practicarse, si no median defec-
tos, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha
de entrada de la solicitud en el Registro.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se hubiese
notificado resolución expresa en relación con las soli-
citudes de inscripción formuladas, se entenderán esti-
madas.

Artículo 9. Anejo al Registro.

Como anejo al Registro se constituirá un archivo que
estará formado por expedientes individualizados para
cada Organización no Gubernamental de Desarrollo, que
contendrán los documentos de relevancia para el Regis-
tro y, en todo caso, copia del acta fundacional, de los
Estatutos y sus modificaciones, así como de los acuerdos
mediante los cuales se altere la composición de los órga-
nos de gobierno.

Artículo 10. Calificación.

El encargado del Registro calificará la validez y lega-
lidad de las solemnidades extrínsecas de los documentos
presentados.

La inscripción se practicará en virtud de documentos
que acrediten fehacientemente los datos objeto de la
misma.

A tal efecto, el encargado del Registro recabará la
presentación de cuantos documentos sean precisos para
adverar los datos a que se refiere el artículo 4.

Artículo 11. Cancelación de la inscripción.

1. La inscripción de una Organización no Guberna-
mental de Desarrollo podrá ser cancelada, a instancia
de parte interesada o de oficio, cuando conste fehacien-
temente que la misma ha dejado de cumplir con alguno
o algunos de los requisitos necesarios para dicha ins-
cripción según el artículo 32 de la Ley 23/1998,
de 7 de julio.

En todo caso y con carácter previo, se dará audiencia
a la Organización no Gubernamental de Desarrollo afec-
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tada, a fin de que pueda realizar las alegaciones per-
tinentes.

2. La cancelación de la inscripción en este Registro
será acordada por el Secretario general de la Agencia
Española de Cooperación Internacional, a propuesta del
encargado del Registro y mediante resolución motivada.

Artículo 12. Carácter público del Registro.

1. El Registro de Organizaciones no Gubernamen-
tales de Desarrollo es público para todos los que tengan
un interés legítimo en conocer su contenido. El interés
se presume por el sólo hecho de solicitar la publicidad.

2. La publicidad se hará efectiva mediante certifi-
cación del contenido de los asientos expedida por el
encargado del Registro o por simple nota informativa
o copia de los asientos. Sólo las certificaciones se con-
siderarán documento público.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14063 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30
de abril de 1999 por la que se modifica la
de 14 de enero de 1994, por la que se apro-
baban los modelos de presentación de las
cuentas anuales para su depósito en el Regis-
tro Mercantil correspondiente y se aprueban
los modelos de presentación en euros de las
cuentas anuales.

Advertidos errores en la redacción de la Orden de
30 de abril de 1999, por la que se modifica la de 14
de enero de 1994, por la que se aprobaban los modelos
de presentación de las cuentas anuales para su depósito
en el Registro Mercantil correspondiente y se aprueban
los modelos de presentación en euros de las cuentas
anuales, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 119, de 19 de mayo de 1999, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 18816, párrafo 3.o, undécima línea, don-
de dice: «... 20 de agosto de 1998 ...», debe decir:
«... 20 de julio de 1998 ...».

En las páginas 18830, 18863, 18927 y 18935, en
la observación (2), novena línea, donde dice: «Reso-
lución de 20.8.1998...», debe decir: «Resolución de
20.7.1998...».

14064 CORRECCIÓN de errores de la Instrucción de
26 de mayo de 1999, de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, sobre pre-
sentación de las cuentas anuales en los Regis-
tros Mercantiles mediante soporte informáti-
co y sobre recuperación de sus archivos.

Advertidos errores en la inserción de la Instrucción
de 26 de mayo de 1999, de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, sobre presentación de las
cuentas anuales en los Registros Mercantiles mediante
soporte informático y sobre recuperación de sus archi-
vos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 138, de 10 de junio de 1999, páginas 22254 y
siguientes, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página 22254, segundo párrafo, donde dice:
«... se enmarca la presente disposición...», debe decir:
«... se encuadra la presente disposición...».

En la página 22254, artículo 1, donde dice: «... los
empresarios o entidades adscritas y los sujetos...», debe
decir: «... los empresarios o entidades inscritas y los
sujetos...».

En la página 22255, artículo 4, apartado 2, donde
dice: «... en to caso, a lo dispuesto...», debe decir: «... en
todo caso, a lo dispuesto...».

En la página 22255, artículo 7, apartado 2, donde
dice: «... que se recoge en el anexo V.», debe decir:
«... que se recoge en el anexo III.».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14065 REAL DECRETO 995/1999, de 11 de junio,
por el que se modifican los Estatutos del Con-
sejo General y Colegios Oficiales de Agentes
y Comisionistas de Aduanas, aprobados por
Real Decreto 1645/1981, de 8 de mayo.

Desde la publicación del Real Decreto 1645/1981,
de 8 de mayo, por el que se aprobaron los Estatutos
del Consejo General y Colegios Oficiales de Agentes y
Comisionistas de Aduanas, se han sucedido distintas
modificaciones legislativas y reglamentarias que hacen
necesaria la adecuación de sus Estatutos a la normativa
vigente.

La más significativa es la modificación de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, reguladora de los Colegios
Profesionales, hecha a través de la Ley 7/1997, de 14
de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo
y de Colegios Profesionales, que los somete al régimen
general de la libre competencia, al tiempo que establece
el plazo de un año para que tales colegios adapten sus
estatutos a las modificaciones introducidas. Entre las
diversas acomodaciones realizadas, merece destacarse
la modificación que se hace en el artículo 3 del Real
Decreto 1645/1981, con la finalidad de asegurar que
las condiciones económicas que, de conformidad con
la indicada Ley, pueden establecer los colegios con oca-
sión del ejercicio profesional en un territorio diferente
de colegiación, en ningún caso puedan ser tan gravosas
que dejen sin efecto en la práctica los beneficios de
la colegiación única.

Por otra parte, la vertebración del Estado a través
de las Comunidades Autónomas y la transferencia a
éstas de las competencias correspondientes en materia
de colegios profesionales han tenido como consecuencia
la promulgación de varias disposiciones autonómicas
sobre colegios profesionales y sobre Consejos Autonó-
micos de Colegios que, igualmente, han afectado a
determinados aspectos del funcionamiento del Consejo
General, de los Consejos Autonómicos y de los colegios
integrados en los mismos.

Además, la promulgación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, ha venido a establecer las bases del régi-
men jurídico de los órganos colegiados, las disposiciones
generales de los procedimientos administrativos y el sis-
tema de revisión de los actos y recursos.


